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2413 ORDEN de 19 de diciembre de 1980 sobre concesión 
administrativa a «Butano, S. A., para la prestación 
del servicio público de suministro de gas propano 
en la urbanización « Las Cabañas», del término mu
nicipal de Las Rozas (Madrid).

limo. Sr.: La Entidad «Butano, S. A.», a través de la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Madrid, 
ha solicitado concesión administrativa para el servicio pública 
de sumnistro de gas propano por canalzación, mediante insta
laciones distribuidoras de G. L. P. en la urbanización «Las Ca
bañas», situada en el término municipal de Las Rozas (Madrid), 
a cuyo efecto ha presentado la documentación técnica corres- 
pondiente.

Características de las instalaciones: Las características de las 
instalaciones serán básicamente las siguientes:

El centro de almacenamiento dispone de tres depósitos ente
rrados de 19.900-litros .de capacidad cada uno, con los correspon
dientes sistemas de seguridad y regulación. La red de distri
bución, de acero, consta de 2.430 metros de tubería de 1,5 pul
gadas de diámetro y 300 metros de tubería de una pulgada.

Finalidad de las instalaciones: Mediante la citada instalación 
se podrá suministrar gas propano por canalización a 105 vivien
das de la mencionada urbanización

Presupuesto: El presupuesto de lar instalaciones asciende a 
dos millones novecientas once mil novecientas (2.911.900) pe-
setas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía, ha resuelto otorgar a la Empresa «Bu
tano, S. A.», concesión administrativa para el servicio público de 
suministro de gas propano por canalización en la urbanización 
«Las Cabañas», sita en la carretera de Hajadahonda (Madrid). 
El suministro de gas objeto de esta concesión se' refiere al 
área determinada en la solicitud y al proyecto presentados, y a 
la mayor capacidad que resulte de la instalación definida en el 
proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—El concesionario constituirá en el plazo de un mes 
una fianza por valor de 58 238 pesetas, importe del 2 por 100 del 
presupusto que figura en el expediente, para garantizar el cum
plimiento de sus obligaciones, conforme ai artículo 13 del Regla
mento General del Servicio- Público de Gases Combustibles, 
aprobado por Decreto de 20 de octubre de 1973. Dicha fianza 
se constituirá en la Caja General de Depósitos en metálico o 
en valores del Estado, o mediante aval bancario^ según lo dis
puesto en el artículo 11, apartado 3, del Decreto 1775/1957, 
de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concertado 
con Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de. 18 de 
diciembre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, autori
zadas las instalaciones y construidas en los plazos que se esta
blezcan en la autorización para el montaje de las mismas, la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía for
malice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segúnda —De acuerdo con los artículos 9.°. apartado e), y 
21.° del vigente Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de 
octubre, dentro del, plazo de un año, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», el concesionario deberá solicitar de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía la autorización 
para el montaje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano 
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que 
la Delegación Provincial de este Ministerio formalice el acta 
de puesta en marcha de las instalaciones..

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder a 
los avances tecnológicos en el campo del ga9 y lograr abasta- 
cimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas Je 
distribución del gas deberán ser objeto de una progresiva moder
nización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que 
marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas 
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases inter
cambiables, y las instalaciones interiores, a partir de la acome
tida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas de 
instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización de 
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artícu
lo 8 °, apartado c), del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 
do octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministre y un adecuado y eficiente servicio de: mantenimiento 
de  las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y en 
general, de atención a los usuarios, siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, con
forme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General 
dei Servicio Público de Gases Combustibles, aparobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre, que impone obligaciones y 
responsabilidades tanto al concesionario como a las demás per
sonas físicas o Entidades relacionadas con la instalación o el 
suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación, se deberá comprobar por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria Energía que el concesiona
rio h presentado la documentación. necesaria que acredite, a 
juicio de dicha Delegación,"que dispone de un servicio adecuado, 
a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecida en el artículo 34 del 
repetido Reglamento. General, y sin perjuicio de lo señalado en 
les demás artículos del capítulo V del mismo, el concesionario 
está obligado a efectuar los suministros y realizar las ampliacio
nes necesarias para atender a todo peticionario que solicite el 
servicio, dentro de los términos de la concesión. En el caso de 
que el concesionario se negara a prestar el suministro solicitado 
alegando insuficiencia de medios técnicos, la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía comprobará si 
tiene fundamento técnico tal negativa, y, en caso contrario, hará 
obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo, en su caso, 
la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro de gas se regirá en todo momento por el' capitulo VI 
del Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, el 
concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se estable
cen en dicho Reglamento General, así como al modelo de póliza 
anexa a éste y a cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía sobre su
ministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
treinta años, contados a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual el con
cesionario podrá efectuar el suministro y la distribución de gas 
mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, según 
el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al Esta
do al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la prórroga 
o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el articulo 16 
del. Reglamento General del Servicio Público de Gases Combus
tibles.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indutria 
y. Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden,

Úna vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Dele
gación Provincial inspeccionará las obras y montajes efectuados 
y, al finalizar éstas, y después de haber comprobado que el con
cesionario ha entregado el certificado final de obra de las insta
laciones (firmado por Técnico Superior competente y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta sobre 
dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente, a. la Direc-. 
ción General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de concesión, 
deberán ser comunicados per el concesionario a la correspon
diente Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía con la debida antelación. A efectos del levantamiento del 
acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efectuar- 
ce antes de proceder al relleno cié las zanjas previstas para el 
tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la realización 
de las operaciones que posteriormente dificulten la inspección 
de cualquier instalación objeto de esta concésión.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión 
además de. las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
1 condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la conce
sión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en 
cuenta siempre los deerchos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando -a salvo los derechos particulares.

Undécima.-—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis- 
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplica- 
ción y, en particular las correspondientes del Reglamento Gene, 
ral. del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre; normas para su aplicación 
o complementarias; Reglamento de Recipientes a Presión, Re- 
glamentos      Electrotécnicos;   Reglamento          de  Actividades           Molestas



2294 31 enero 1981 B. O. del E.—Núm. 27

Insalubres, Nocivas y Peligrosas; normas sobre instalaciones 
distribuidoras, asi como cuantas otras disposiciones se dicten 
sobre el servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, do cualquier' clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria (artículos 10 y siguientes).

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
d competencia municipal, provincial u otros, necesarios para 
la realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario para transferir la titulari
dad de la -concesión deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y se deberán cumplir 
las obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo 
establecido en el artículo 14 del Reglamento General del Ser
vicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decre
to 2913/1973, de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Enrique de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

2414 ORDEN de 22 de diciembre de 1980 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
38/77, promovido por «Eléctrica Maspalomas, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Minis
terio de 15 de febrero de 1978.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 36/77, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Las Pal
mas de Gran Canaria por «Eléctrica Maspalomas, S. A.», con
tra resolución de este Ministerio de 15 de febrero de 1978, 
se ha dictado con fecha 17 de febrero de 1979 sentencia por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación, con el número de re
curso 34.155, cuy:, parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos, en el re
curso de apelación interpuesto por la representación de la En
tidad "Eléctrica Maspalomas, S. A.”, contra la sentencia de 
fecha quince d& febrero de mil novecientos setenta y ocho, dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Las Palmas, sobre incremento de tari- 
fa. autorizadas por el Decreto de catorce de noviembre de 
mil novecientos setenta y cinco, la inadmisibilidad del mismo 
en cuanto a las peticiones segunda, tercera, cuarta y sexta del 
suplico de la demanda, en cuyo sentido ha de confirmarse la 
sentencia apelada, y la revocación de ésta en cuanto al extre
ma de fijación de tarifas, con anulación, en consecuencia, de los 
acuerdos recurridos y resueltos presuntamente por la Delegación 
Provincial de Industria de Las Palmas y Dirección General de 
Energía, debiendo llevarse a efecto la fijación del porcentaje 
del aumento en periodo de ejecución de sentencia; ror la Ad
ministración, en beneficio de la Empresa recurrente, todo ello 
si: hacer expresa imposición de costas en ambas instancias.

 Así por esta nuestra sentencia, que se insertará en la "Co
lección Legislativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en 1a Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dics guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Enrique de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

2415 RESOLUCION de 28 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5 °, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-2.026/80.
Finalidad: Ampliación dé la red de distribución en alta ten

sión con linca en tendido aéreo.
Origen do la finca: Linea a 25 KV., Monistrol Can Castells 

Can Vinyals.

Final de la misma: Nueva E. T. 6.032, «Woga».
Término municipal a que afecta: Olesa de Montserrat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,036, de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-aceró de 48,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálico.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio, Ley 
de 24 de noviembre de 1930 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de a imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de octubre de 1980.—El Delegado provincial— 
56-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

2416 ORDEN de 19 de diciembre de 1980 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Isongo- 
-Corao (Oviedo).

Ilmos. tres.: Por Decreto de 23 de junio de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de septiembre) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Isongo-Corao 

Oviedo).
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 

de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, él 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Isongo-Corao (Ovie
do), que se defiere a las obras de red de caminos. Examinado 
el referido plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales 
y obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Isongo-Corao (Oviedo), declarada de utilidad pública por De
creto de 23 de junio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
2 de septiembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 82 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
19/3, se considera que las obras de red de caminos quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 
de dicha Ley.

Tercero.—Lat obras deberán iniciarse antes de ,que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma, y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

2417 ORDEN de 26 de diciembre de 1980 por la que 
se fijan módulos contables para el ejercicio de 
1980 en el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Siemens, S. A.» por Orden 
de 20 de junio de 1975 y ampliaciones posteriores.

Ilmo. Sr.: La firma «Siemens, S. A.», beneficiaría del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 20 de


